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C I R C U L A R 

V í a s P e c u a r i a s 
A los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 12 del Decreta Réglamanto 
de Vías Pecuarias, de 23 de Diciem
bre de 1944, se hace público, para 
general conocimiento, que, por el 
Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, 
ha sido aprobada la Clasificación 
de las Vías Pecuarias existentes en 
el término municipal de Valdepolo, 
de esta provincia, por Orden Minis 
terial de fecha 26 de Abril de 1957; y 
cuya copia literal es como a conti
nuación se transcribe: 

«Visto el expediente incoado para 
la Clasificación de las vías pecuar as 
del término municipal de Valdepolo 
(León), y 

Resultando: Que ante la petición 
formulada por el vecino de Quinta
na de Rueda, Ayuntamiento de Val
depolo (León), para que por la Di
rección General de Ganadería se dic
taminase si ciertos terrenos vendidos 
en pública subasta pudieran perte
necer a alguna vía pecuaria del tér-
nuno, se dispuso con fecha 30 de 
Junio de 1956, de acuerdo con la 
propuesta del Jefe del Servicio de 
Vías Pecuarias, se procediera al es
tudio y redacción del correspondien
te Proyecto de Clasificación, desig
nando para la práctica de los traba
jos al Perito Agrícola del Estado 
Uon Eugénio Fernández Cabezón, 
adscrito a esta Dirección General de 
^nadería. 

Resultando: Que basándose en la 
Planimetría facilitada por el Institu-
l<? Geográfico y Catastral, informa
ron testifical y demás documentos 
Promovidos para este expediente, 
^spués de haber oído las manifes-
^ones del Ayuntamiento y Her
mandad Sindical de Labradores y 

Ganaderos de Valdepolo, se redactó 
el correspondiente Proyecto de Cla
sificación. 

Resultando: Que el Proyecto ' de 
Clasificación así redactado fué remi
tido para su informe y exposición 
pública al Ayuntamiento de Valde
polo, siendo devuelto con los infor
mes de precepto y sin reclamación 
alguna. 

Resultando: Que asimismo fué fa
cilitada una copia del Proyecto a la 
Jefatura de Obras Públicas de León, 
que ésta devolvió debidamente in
formado. 

Resultando: Que con fecha 5 de 
Abril de 1957, se informa favorable
mente el Proyecto por él Sr. Inge
niero Inspector del Servicio de Vías 
Pecuarias. 

Resultando: Que el expediente pa
só a informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento. 

Vistos: Los artículos 5 al 12 y 16 
del Reglamento de Vías Pecuarias, 
aprobado por Decreto de 23 de Di
ciembre de 1944 y el Reglamento de 
Procedimiento Administrativo del 
Ministerio de Agricultura de 14 de 
Junio.de 1935, 

Considerando: Que en el Proyecto 
dé Clasificación de las Vías Pecua
rias del término municipal de Val
depolo, se han cumplido las condi
ciones exigidas en los artículos 8, 9, 
10 y 11 del Reglamento de Vías Pe
cuarias, aprobado por Decreto de 23 
de Diciembre de 1944 y que, expues
to al público, por un plazo de quin
ce días así como diez más, no se 
presentó contra el mismo reclama
ción alguna, siendo informado favo
rablemente por el Ayuntamiento y 
la Hermandad Sindical, mostrándo 
se ambos Organismos conformes con 
la denominación, anchura y demás 
características señaladas en cada vía. 

Considerando: Que el informe téc
nico del Ingeniero Inspector del Ser
vicio de Vías Pecuarias es favorable 
a la aprobación del Proyecto de Cla
sificación. . 

Considerando: Que la Asesoría Ju
rídica del Ministerio de Agricultura 

informó el Proyecto en sentido favo
rable a su aprobación. 

Considerando: Que en la tramita
ción del expediente se han seguido 
todos los requisitos legales. 

Este Ministerio ha resuelto: 
1. ° Aprobar la Clasificación de 

las Vías Pecuarias del término mu
nicipal de Valdepolo (León), en el 
que se consideran: 

Vías Pecuarias necesarias 
Cordel de la Varga o del Burgo.—Su 

anchura es de cuarenta y cinco va
ras, equivalentes a treinta y siete 
metros con sesenta y un centímetros 
(37.61 metros). . ^ 

Cordel de A/manza.—La anchura 
de esta vía pecuaria es de cuarenta y 
cinco varas, equivalentes a treinta y 
siete metros con sesenta y un centí
metros (37,61 metros). 

Colada de Mansilla de las Muías.— 
Su anchura uniforme es de treinta 
varas, equivalentes a veinticinco me
tros (25 metros), excepto los tramos 
que discurren por el casco urbano, 
cuya anchura estará delimitada por 
las edificaciones existentes en el mo
mento de aprobarse la Clasificación. 

2. ° La dirección, longitud, des
cripción y características de cada 
una de estas vías pecuarias son las 
que en el Proyecto de Clasificación 
se especifican y detallan. 

3. ° Si en el término municipal 
existiesen máS vías pecuarias que 
las clasificadas, aquéllas no perde
rán su carácter de tales y podrán ser 
objeto de deslinde provisional, sin 
que ello prejuzgue su ulterior Clasi
ficación, que habrá de efectuarse 
con arreglo a los preceptos de rigor, 

4. ° En el caso de que desarrollo 
de planes de urbanismo o necesida
des de ensanche de la población 
afecten en cualquier medida a las 
vías pecuarias que se clasifican, de
berán ser comunicados a la Direc
ción General de Ganadería con la 
antelación suficiente, para resolver 
lo que proceda, 

5. ° Que una vez sea firme !a Cla
sificación, se proceda al deslinde y 
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amojonamiento de las Vías Pecua
rias a que la misma se contrae. 

Lo que comunico a V. I , para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 26 de Abril de 1957 — 

P. d.: S. Pardo.-Al limo. Sr. Direc
tor General de Ganadería». 

León, 3 de Mayo de 1957. 
1997 El Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez Rementeria 

EKDUL Dipotasifjff Provincial 
Be Lefin 

A N U N C I O S 
Esta Excma. Diputación en sesión 

de 26 de Abril último, acordó seña
lar para celebrar la correspondiente 
al presente mes de Mayo, el día 31 a 
las doce de la mañana, celebrándose 
en segunda convocatoria 48 horas 
después. .. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, 

León, 6 de Mayo de 1957—El Pre
sidente, Ramón Cañas. 2019 

Han sido aprobadas por esta 
Excma. Diputación Provincial, en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día 29 de Marzo de 1957, la «Cuenta 
General del Presupuesto Ordinario 
de 1956», la «Cuenta del Presupuesto 
Especial d e 1 Servicio Recaudato
rio de Contribuciones del. ejercicio 
de 1956», y la «Cuenta anual de Ad 
Administración del Patrimonio Pro 
viudal» i-eferida al 31 de Diciembre 
de 1956, anunciándose por el presen 
te su exposición al público por quin 
ce días, durante cuyo plazo y ocho 
días más, se admitirán los reparos y 
observaciones que puedan formular 
se por escrito, de conformidad con 
lo preceptuado en el párrafo 2.° del 
art. 790 del texto refundido de la Ley 
de Régimen Local de 24 de Junio 
de 1955. 

León, 6 de Mayo de 1957 El |Pre 
sidente, Ramón Cañas. 2020 

Distrito Minero de León 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie 

Yode Minas, en funciones de In
geniero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por Minero Side

rúrgica de Ponferrada, con residen 
cia en Madrid, se ha presentado en 
6sta Jefatura el día veintiuno del 
mes de Diciembre, a laá doce horas, 
una solicitud de permiso de inves 
tigación de hierro, de veinticinco 
pertenencias, llamado «Tercer Com 
plemento a Ponferrada X», del tér 
mino de Paradasolana, Ayuntamien 
to de Molinaseca, hace la designa 
ción de las 'citadas veinticinco perte 
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
un mojón de piedra de granito; ci
mentado de hormigón en masa, si
tuado en el lugar correspondiente a 
la estaca 50 de la petición de registro 
denominado «Ponferrada X»; desde 
el punto de partida y con rumbo 
Nv. se medirán 200 metros colocando 
la estaca 1.a; de ésta con rumbo 
Ev, se medirán 100 m. colocando la 
estaca 2.a; de ésta con rumbo Nv, se 
medirán 100 m. colocando la estaca 
3."; de ésta con rumbo Ey. se medi 
rán 100 m. colocando la estaca 4."; 
de ésta con rumbo Nv. se medirán 
100 m. colocando la estaca 5.a; de ésta 
con rumbo Ev, se medirán 100 me
tros colocando la estaca 6.a;, de ésta 
con rumbo Sv, se medirán 100 m. co
locando la estaca 7.a; de ésta con 
rumbo Ev. se medirán 100 m. colo
cando la estaca 8.";'de ésta con rum
io Sv. se medirán 100 i r . colocando 
la estaca 9,"; de ésta con rumbo Ev. se 
medirán 200 m, colocando la esta
ca 10; de ésta con rumbo Sv, se me
dirán 100 m. colocando la estaca 11; 
de ésta con rumbo Ev. se medirán 
200 m. colocando la estaca 12; de ésta 
con rumbo Sv. se medirán 100 m. co
locando la estaca 13; de ésta con 
rumbo Ev. se medirán 100 m. colo
cando la estaca 14; de ésta con rum
bo Sv. se medirán 100 m. colocando 
la estaca 15; de ésta con rumbo Ev. se 
medirán 200 m. colocando la esta 
ca 16; de ésta con rumbo Sv. se me 
dirán 100 rn. colocando la estaca 17; 
de ésta con rumbo Ev. se medirán 
300 m. colocando la estaca 18; de ésta 
con rumbo Sv. se medirán 100 m. co
locando la estaca 19; de ésta con 
rumbo Ev. se medirán 100 m. colo
cando la estaca 20; de ésta con rum 
bo Sv. se medirán 100 m. colocando 
la estaca 21; de ésta con rumbo Ov. se 
medirán 200 m, colocando la esta
ca 22; de ésta con rumbo Nv. se me
dirán 100 m. colocando la estaca 23; 
de ésta con rumbo Ov. se medirán 
300 m. y se colocará la estaca 24; 
de ésta con rumbo Nv. se medirán 
100 m. y se colocará la, estaca ^5; 
de ésta con rumbo Ov. se medirán 
200 m. y se colocará la estaca 26; 
de ésta con rumbo Nv. se medirán 
100 m. colocando la estaca 27; de ésta 
con rumbo Ov. se medirán 200 m. co 
locando la estaca 28; de ésta con 
rumbo Nv. se medirán 100 m. colo
cando la estaca 29; de ésta con rum
bo Ov. se medirán 100 m. y se co
locará la estaca 30; de ésta con 
rumbo Nv. se medirán 100 m. colo
cando la estaca 31; de ésta con rum
bo Ov. se medirán 200 m. colocando 
la estaca 32; de ésta con rumbo Nv. se 
medirán 100 m. colocando la esta
ca 33; de ésta con rumbo Ov. se me 
dirán 100 m. colocando la estaca 34; 
de ésta con rumbo Sv, se medirán 
100 m. colocando la estaca 35; de ésta 
con rumbo Ov, se medirán 100 me
tros colocando la estaca 36; de ésta 
con rumbo Sv. se medirán 100 m. y 

se colocará la estaca 37, y de ésta 
con rumbo Ov. se medirán 100 me-
tros, llegando al punto de partida 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley dé 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo. dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.419. 
León, 12 de Abril de 1957.—Manuel 

Sobrino. 1751 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro de Minas de segunda clase, en 
funciones de Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero de León. 
Hago saber; Que por D. Elias Fer

nández, J. Antonio Redondo, Fran
cisco Valbuena y Félix Alonso, ve
cinos de Crémenes y León, se ha 
presentado en esta Jefatura el día 
veinticuatro del mes de Diciembre, 
a las diez horas, una solicitud de 
permiso de investigación de hierro, 
de noventa y tres pertenencias, lla
mado «Matahaces», sito en el paraje 
Matahaces, del Ayuntamiento de Cré
menes, hace la designación de las 
citadas noventa y tres pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el vértice del ángulo derecho forma
do por la carretera de Sahagúa á Las 
Arriondas con el puente sobre el río 
Esla de Crémenes a Argovejo. Desde 
eí P. p. 300 m. hacía el Sur y se co
locará la 1.a estaca; de 1.a a 2,a esta
ca 400 m. al Este; de 2,a a 3.* estaca 
100 metros al Norte; de 3,a a 4.a esta
ca 300 m. al Este; de 4.a a 5.' estaca 
100 ra. al Norte; de 5.a a 6.a estaca 
300 ra. al Éste; de 6.a a 7.a estaca 100 
metros al Norte; de 7.a a 8.a esta
ca 200 ra. al Este; de 8.a a 9.a estaca 
600 ra. al Norte; de 9.a a 10 estaca 
1.200 m. al Oeste; de 10 a punto de 
partida 600 ra. al Sur, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley ae 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en ei 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el pip 
de treinta días naturales pueaa" 
presentar los que se consideren per 
radicados sus oposiciones en iBSta 
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi 
ner0' 121 

El expediente tiene el núm. 12^ • 
León, 13 de Abril de 1957.-Manuw 

Sobrino. 
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Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Este Ayuntamiento ha acordado 
sacar a subasta la ejecución de las 
obras de abastecimiento provisional 
de agua al Grupo de Viviendas de 
esta localidad, así como la amplia
ción de la red de alcantarillado ge
neral al expresado Grupo, bajo el 
tipo de ochenta y dos mil pesetas. 

Los pliegos de condiciones y de
más datos, estarán de maniüesto al 
público en la Secretaría municipal, 
durante las horas de oficina de los 
días laborables reglamentarios. 

Los licitadores, para tomar parte 
en esta subasta, deberán acompañar 
recibo de haber depositado en la 
Caja General de Depósitos, o en la 
Depositaría municipal, la cantidad 
de mi l seiscientas cuarenta pesetas, 
en concepto de fianza provisional, 
siendo la definitiva el cuatro por 
ciento del importe de la adjudica
ción. 

Las proposiciones se presentarán 
en lá Secretaría, con arreglo al mo
delo que al final se inserta, durante 
las horas de oficina de la misma,* a 
partir del siguiente día de la publi
cación del presente anuncio en eí 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
hasta que se cumplan los veinte de 
su inserción. 

La apertura de plicas se verificará 
en esta Casa Consistorial, a las doce 
horas del día siguiente al en que se 
cumplan los veinte hábiles, a contar 
del inmediato a su inserción en di
cho periódico oficial. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de y con 

domicilio en . visto él anuncio 
de subasta del Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda, de fecha 28 de 
Marzo último, inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia n.0.... del año 
actual, y enterado del pliego le con
diciones qué se exigen para la ejecu
ción de las obras de abastecimiento 
de agua y ampliación del alcantari
llado al Grupo de Viviendas, en cons
trucción, se compromete a realizar 
esas obras, con sujeción a lo dis
puesto en el pliego de condiciones, 
por la cantidad de . . . . pesetas (en 
letra). 

Fecha, y firma del licitador. 
Vega de Espinareda, 29 de Abril 

de 1957.-El Presidente, Rutilio As-
torgano. 
1959 Núm. 544. -167,25 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Abelgas 

Ejecutando acuerdo de esta Junta 
Vecinal, se hace saber que desde el 
día siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio en el BOLETÍN 



OFICIAL de la provincia, y durante 
los veinte hábiles siguientes, se ad
miten proposiciones para optar a la 
subasta de una Máquina Majadera, 
con arreglo a los pliegos de condi
ciones que obran en la Secretaría de 
dicha Junta. La apertura de plicas 
se verificará tres días después, a la 
hora, de las doce, previo anuncio 
publicado en la tablilla de anuncios 
de la Casa Concejo. 

Abelgas, 30 de Abril de 1957.-E1 
Presidente, Ricardo García, 
1958 Núm. 543.-49,50 ptas. 

UitilMíi de Inflela 
ADDIENSIA TERRITORIO DE VALL4DILIB 

Hallándose vacantes en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi 
sión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Prime-
re Instancia correspondiente la soli
citud y documentos que previenen 
Las disposiciones orgánicas vigen 
ctes, en el término de un mes, a 
partir de la publicación de este 
anuncio. 

Juez de Paz de Alija de los Meló 
nes. 

Valladolid, 3 de Mayo de 1957.-
El Secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz;-V.0 B.V Él Presidente. 
Cándido Conde. 1985 

Juzgado de Primera Instancia núm. 1 
de León 

Don Luis González Quevedo Mon-
fort, Magistrado Juez de Primera 
Instancia número uno de está ciu 
dad de León, 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio tjecutivo de que se hará mé 
rito se dictó sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

En la ciudad de León, a veinticin
co de Abril de mil novecientos cin 
cuenta y siete. Vistos por el señor 
D Luis González-Quevedo Monfort, 
Magistrado Juez de Primera Instan
cia del número 1 de la misma y su 
partido, los precedentes autos de ju i 
cio ejecutivo, seguidos a instancia 
de «Industrias Vigonz, S, A.», de 
León, representada por el Procura
dor D. José Muñiz Al que, defendida 
por el letrado D. Luis Revenga Do
mínguez, contra D. Enrique López 
López, mayor de edad, industrial y 
vecino de Quereño de Valdeorras, 
declarado en rebeldía, sobre pago 
de 14.379,95 pésetes de principal, 
más intereses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargadas en este procedimiento 
al demandado D. Enrique López 

López y, con su producto pago total 
al acreedor«Industrias Vigonz,S. A.», 
de la suma de principal reclamada 
importante catorce mil trescientas 
setenta y nueve pesetas noventa y 
cinco céntimos, intereses legales de 
dicha suma a razón del cuatro por 
ciento anual desde la fecha de la 
diligencia de protesto, así como el 
pago de las costas causadas y que 
se causen en lodas las que le conde 
no expresamente. Por la rebeldía del 
demandado cúmplase lo dispuesto 
en el artículo 769 de la Ley Procesal 
Civil.—Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio mando y firmo, 

Y para su publicación en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, para 
que sirva de notificación ai deman
dado, expido el presente en León, a 
veintisiete de Abril de mil novecien
tos cincuenta y siete.—Luis Gonzá
lez-Quevedo.—Facundo Goy. / 
1925 Núm. 548,-156,75ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos tra 

mitados en'este Juzgado con el nú
mero 72 de 1956, se ha dictado sen 
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así; 
/ «Sentencia.—En Astorga, a trece 

de Marzo de mil novecientos cin
cuenta y siete.—El Sr. D. Antonio 
Molleda Represa, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partí 
do, ha visto los presentes autos de 
juicio ordinario declarativo de me
nor cuantía sobre declaración ^e 
dominio de finca rústica y otros ex
tremos, segúidos a instancia de don 
Julio González. Omaña, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Veguellina de Orbigo, representado 
por el Procurador D. Mario Crespo 
Crespo y dirigido por el Letrado 
D. César Crespo Crespo, contra don 
Francisco Falagán Martínez y su es 
posa D.a Irene Domínguez Vega, 
mayores de edad, labradores y vecí 
nos de Seisón de la Vega; el prime
ro declarado en rebeldía y la según 
da personada en autos, bajo la di 
receión del Letrado D. Lino Fernán 
dez Bajo. 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el Procurador don 
Mario Crespo y Crespo, en nombre 
y Representación de Julio González 
Omaña, debo declarar y declaro^ 
Primero. La finca que se describe en 
el hecho segundo de la demanda, 
pertenece en pleno dominio al actor 
D Julio González Omaña, Segundo: 
Los demandados son poseedores o 
detentadores de mala fe. Tercero 
Al demandante pertenece la pose 
sión real de la finca precitada. En 
consecuencia, debo condenar, como 
condeno a los demandados D. Fran
cisco Falagán Martínez y su esposa 

Irene Domínguez Vega a que dejen 
el predio a la libre disposición del 
actor, tan pronto sea firme esta 
sentencia. Y desestimando la recon
vención planteada por los deman
dados D. Francisco Falagán Martí
nez y D.a Irene Domínguez Vega 
debo absolver como absuelvo de la 
misma al demandante D. Julio Gon
zález Omaña. Sin hac^r especial im-
posición de costas causadas en est& 
litigio.—Mediante la rebeldía del de
mandado, nótifíquesele esta senten
cia en la forma que determina el 
artículo 769 de la Ley de Enjuicia,-
miento civil, en relación con el 282 
y 283 de la misma Ley. Así por'esta 
mi séntencia, definitivamenie juz
gando en primera instancia, lo pro 
nuncio, mando y firmo.—Antonio 
Molleda. —Rubricado. 
• Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, e insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
extiende el presente en la ciudad de 
Astorga a dieciséis de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y siete,—An
tonio Molleda.—El Secretario, (ile
gible). 
1858 Núm. 545,-220.00 ptas. 

Cédula de citación 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido, en expediente 
de jurisdicción voluntaria sobre 
apeo y prorrateo de foros, promovi
dos por el Procurador D. Dámaso 
de Soto Alvarez, en nombre y repre
sentación de D. Honorio Diaz Gar
cía y otros, se cita a cuantos vecinos 
de Víllavídel, noliabíendo sido cita
dos en su persona, se consideren 
afectados por el foro del que se dice 
titular del dominio directo la Fun
dación Carballo, y que grava fincas 
de dicho pueblo, para que compa
rezcan ante este Juzgado el próximo 
día 22 de Junio a las doce horas y 
en cuyo acto expondrán si están o 
no conformes con que se verifique 
el apeo o prorrateo, apercibidos de 
que se les tendrá por conformes sí 
no compareciesen por sí o por medio 
de apoderado. . 

Valencia de Don Juan. 23 de Abril 
de 1957 —El Secretario judicial, (ile
gible). 
1974 Núm. 547,-74,25 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Hágan l e s de la Presa 
Manzanal de Cascantes y La Seca 
Se pone en conocimiento de todo 

partícipe que para el día 9 de Junio 
tendrá lugar una Junta general or
dinaria en la Casa Escuela de Las
cantes, a las 15 horas, para tratar,g 
dar cumplimiento al artículo 51 0 
nuestras ordenanzas. 7 

Cascantes, 11 de Mayo de 19^-
El Presidente, Nicolás García. 
2032 Núm. 541.-30.25 ptas. 


